
Estudios radiológicos de ámbito privado no concertados, ¿dónde?

La aplicación PDI (Pruebas Diagnósticas por Imagen), nos permite consultar imágenes e informes, así como
realizar peticiones de estudios radiológicos, orientado al trabajo de los equipos clínicos.

Los usuarios SSPA que cuenten con seguro privado y se  realicen algún tipo de estudio de imagen en un
centro ajeno a los de la sanidad pública pueden incorporarlos a su historia clínica, si se considera interesante
para el seguimiento por los profesionales sanitarios de referencia. Esta gestión de realiza a través del Servicio
de Atención de la Ciudadanía de su hospital de referencia y la información aportada será almacenada en el
mismo sitio donde se almacenan las imágenes de estudios realizados en los centros públicos, es decir, en
unos sistemas de archivos y comunicación de imágenes denominados PACS.

El usuario visualizará las imágenes aportadas a través de ClicSalud+ y el profesional sanitario tendrá acceso

a ellas  a través de  la aplicación PDI  y clicando en    .

En Atención Primaria:





 

En Estación Clínica:

 

Como novedad, en los próximos meses también podremos visualizarlo en la Estación Clínica Unificada
(ECU) que está llamada a convertirse en el navegador de historia común del Servicio Andaluz de Salud y que
empezará a usarse en el ámbito de atención primaria próximamente. 



Es importante tener en cuenta que en el listado al que se accede inicialmente desde las estaciones
asistenciales, no se visualizan esos estudios de imagen incorporados, pero al acceder al visor de las mismas a
través del "icono del ojo", accedemos al repositorio completo donde sí podemos localizar esos estudios.  


